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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Valledupar, diciembre de 2025 
 

 

Señora 
TATIANA ALEJANDRA LUNA DAVILA 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7361362 
Profesional Grado 2 
Agencia Pública de Empleo 
Valledupar 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual mes diciembre del año 2025 

Referencia: No. CO1.PCCNTR.7361362 del año 2025 

 
Carlos Andrés Cruz Sánchez identificado con la cédula de ciudadanía No. 91513968 de 
Bucaramanga, en mi calidad de Contratista del SENA, en la Agencia Pública de Empleo, en 
cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento 
el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para cada contrato la suma de Cuarenta Y Ocho 
Millones Setecientos Sesenta Mil Pesos M/Cte. ($48.760.000) de la siguiente manera: a) Un 
primer pago correspondiente al mes de febrero de 2025 por valor de Tres Millones Seiscientos 
Setenta y Cuatro Mil Seiscientos Sesenta y Siete Pesos Mcte ($3.674.667); b) ONCE (11) pagos 
iguales por los meses de marzo a diciembre de 2025, por valor de Cuatro Millones Doscientos 
Cuarenta Mil Pesos Mcte ($4.240.000) cada uno. 

Plazo: Será hasta el (31) de (diciembre) de 2025. 
 

Prestar los servicios profesionales para brindar orientación ocupacional e intermediación 
laboral, a la población víctima y vulnerable. Así como apoyar el cumplimiento de los 
indicadores de los usuarios de la APE, entre ellos las víctimas de la violencia y al cumplimiento 
de los compromisos establecidos en la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras 1448 de 2011. 

OBJETO: 
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Obligaciones Específicas: 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 
informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en 

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

 
 

 
1 

Apoyar el registro de los 
buscadores de empleo 
caracterizados como 
víctimas, en la plataforma 
del sistema de información 
de la Agencia pública de 
Empleo. 

 
Se realizaron 17 atenciones individuales a 

población víctima, a quienes se le realizaron 
registro en la herramienta. 

 

https://agenci
apUublicadee
mpleo.sena.ed
u.co/spe  
 
Reporte Pdf. 
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Participar en los espacios 
de implementación de la 
Política Pública de 
Atención a Víctimas y 
espacios de concertación 
como: Mesas 
departamentales y 
municipales, 
organizaciones y 
representantes de la 
población víctimas, 
Centros Regionales de 
Atención a Víctimas CRAV 
así como articular con las 
demás áreas misionales, 
la atención de los 
compromisos adquiridos 
y apoyar la atención de 
los beneficiarios 
focalizados en los Fallos 
de Restitución de Tierras, 
Sentencias de Justicia y Paz, 
entre otros. 

Se participó de la Sesión Ordinaria del 
Comité Interinstitucional para la 

Erradicación del Trabajo Infantil – CIETI 
Municipio de Aguachica, Cesar (Acta 

200). 

Se participó de la Segunda Sesión 
Ordinaria del Comité Territorial de 

Justicia Transicional – CTJT Municipio de 
San Martín, Cesar (Acta 201). 

Se participó de la Sesión Ordinaria – 
Mesa Municipal de Participación de 

Niños, Niñas y Adolescentes – 
Municipio de Aguachica, Cesar (Acta 

203). 

Se participó de la Sesión Ordinaria – 
Mesa de Participación de Primera 
Infancia, Infancia, Adolescencia y 

Fortalecimiento Familiar – Municipio de 
Aguachica, Cesar (Acta 204). 

Se apoyó la jornada de Jornada de 
Entrega de Cartas de Indemnización a 

Víctimas del Conflicto Armado, 
Aguachica (Act 209). 

 
Se apoyó la Jornada de Sensibilización y 

Socialización para la Prevención del Trabajo 
Infantil (Acta 210). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Actas 200, 201, 
203, 204, 209 y 

210. 
 

(Fotos y 
Asistencia). 
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el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron 
las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el 
visto bueno del Supervisor. 
 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 
forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 
 

ITEM 
No DE LA 

ORDEN DE 
VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENT 

O INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENT 

O FINAL 

1. 
    

2. 
    

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 
informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la 
presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de 
ejecución contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y 
el No. 4629996611 y 4634281890 de las planillas, operador ach SOI noviembre y diciembre. 
(Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”). 
 
Evidencias en () folios 

Cordialmente, 

 
Firma 

CARLOS ANDRÉS CRUZ SÁNCHEZ 
Contratista 
C.C. No. 91.513.968 

 
Recibí a satisfacción: 
 
 
Firma 
TATIANA ALEJANDRA LUNA DAVILA 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7361362 
Profesional Grado 2 


